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Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2005 

 
DECRETO SUPREMO Nº 144-2005-EF 

 
  
      EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
  
      CONSIDERANDO: 
  
      Que, mediante Ley Nº 28495, se crea el Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuano - INDEPA, como organismo rector de las políticas nacionales 
dirigidos a la promoción, defensa, investigación y afirmación de los derechos y desarrollo con 
identidad; 
  
      Que, mediante Decreto Supremo Nº 065-2005-PCM, se aprueba el Reglamento de la Ley del 
INDEPA en el que se considera el proceso de elecciones de los integrantes del Consejo 
Directivo, fundamentados en el derecho de consulta, participación y autonomía organizativa de 
los pueblos indígenas y comunidades; así como el respeto a las prácticas tradicionales de los 
pueblos; 
 
      Que, el Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano - 
INDEPA requiere recursos adicionales que le permita dar cumplimiento a las acciones 
relacionadas al proceso de implementación, así como a la elaboración y ejecución de programas 
relacionados a aspectos de orden social, cultural y político de los Pueblos Andinos, Amazónicos 
y Afroperuano; 
  
      Que, para tal efecto es necesario efectuar una transferencia de recursos presupuestales con 
cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a favor del Instituto 
Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano - INDEPA; 
  
      De conformidad con lo establecido por el Artículo 45 de la Ley Nº 28411 - Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto; 
  
      DECRETA: 
  
      Artículo 1.- Autorización de Transferencia de Partidas 
     Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el año 
fiscal 2005, hasta por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 722 250,00) de acuerdo al siguiente detalle: 
  
      DE LA: 
  
     SECCIÓN PRIMERA                       : GOBIERNO CENTRAL 
     PLIEGO                   009                  : Ministerio de Economía y Finanzas 
     UNIDAD EJECUTORA              001: Administración General 
     FUNCIÓN                    03                : Administración y Planeamiento 
     PROGRAMA                  006            : Planeamiento Gubernamental 
     SUBPROGRAMA           0019         : Planeamiento Presupuestario, Financiero y Contable. 
  
     ACTIVIDAD                    00010        : Administración del Proceso Presupuestario del Sector  
                                                                Público 
  
     FUENTE DE 
     FINANCIAMIENTO                  00       Recursos Ordinarios 
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                                                        (Nuevos Soles) 
     CATEGORÍA DEL GASTO 
     5 GASTOS CORRIENTES 
        0 Reserva de Contingencia                                1 722 250,00 
                                                  ------------------- 
                                     TOTAL                 1 722 250,00 
                                                  =========== 
     A LA: 
  
     SECCIÓN PRIMERA               :       GOBIERNO CENTRAL 
     PLIEGO                   017          :       Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos,  
                                                              Amazónicos y Afroperuano - INDEPA 
     UNIDAD EJECUTORA        001     : Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos 
                                                              Andinos, Amazónicos y Afroperuano - INDEPA 
     FUNCIÓN                       05      :       Protección y Previsión Social 
     PROGRAMA                   014    :       Promoción y Asistencia Social y Comunitaria 
     SUBPROGRAMA            0050     :    Promoción y Asistencia Comunitaria 
     ACTIVIDAD                     121606   :  Desarrollo Integral y Promoción de los Pueblos Andinos y  
                                                               en Aislamiento Voluntario y Zona de Frontera 
  
     FUENTE DE 
     FINANCIAMIENTO                00      : Recursos Ordinarios 
  
                                                  (Nuevos Soles) 
  
     CATEGORÍA DEL GASTO 
     5 GASTOS CORRIENTES 
        3. BIENES Y SERVICIOS                                1 722 250,00 
                                                  -------------------- 
                                TOTAL                 1 722 250,00 
                                                  ============ 
 
      Artículo 2.- Codificaciones 
     La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces de los Pliegos comprendidos en la 
presente Transferencia de Partidas, solicitarán a la Dirección Nacional del Presupuesto Público 
las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevos 
Componentes, Finalidad de Metas y Unidades de Medida. 
 
      Artículo 3.- Notas de Modificación Presupuestaria 
     La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces de los Pliegos instruyen a la Unidad 
Ejecutora para que elaboren las correspondientes “Notas para Modificaciones Presupuestarias” 
que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
  
      Artículo 4.- Refrendo 
     El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 
 
      Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos 
mil cinco. 
  
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República 
 
     FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
     Ministro de Economía y Finanzas 


